
Expediente: 1825/09
Carátula: MEDINA GENARO ALDO S/ QUIEBRA DECLARADA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 07/05/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
90000000000 - DIAZ, MARIA ANGELA FERNANDA-MARTILLERO ENAJENADOR
90000000000 - MEDINA, GENARO ALDO-ACTOR/A
20258441843 - DIRECCIÓN GENERAL DE RENTAS DE LA PROVINCIA DE TUCUMÁN, -ACREEDOR
20203108010 - AFIP, -ACREEDOR
20125763198 - ENCINAR, MARIO GUSTAVO-SINDICO
20138486649 - GONZALEZ, MARIA FLORENCIA-PETICIONANTE DE QUIEBRA - ACREEDOR

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 1825/09

*H102346140667*
H102346140667

JUICIO:"MEDINA GENARO ALDO s/ QUIEBRA DECLARADA"DIGITALIZADO - Exptre. N°
1825/09

PROVEÍDO DE ESCRITO: PRESENTO INFORME - POR: ENCINAR, MARIO GUSTAVO -
30/04/2026 10:56

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026.

1. Por presentado Informe General por Sindicatura (art. 39 LCQ). A conocimiento de los interesados
(art. 26 LCQ reglamentado mediante art. 64 Acordada CSJT nro. 1562/22).

2. Paso la presente causa a despacho para resolver sobre la fecha inicial de cesación de pagos (art.
115 de la Ley 24.522)1825/09 MDY - FDO DRA. ANDREA VIVIANA ABATE - JUEZA JUZGADO CIVIL Y COMERCIAL COMÚN II
NOMINACIÓN

Actuación firmada en fecha 06/05/2026

Certificado digital:
CN=ABATE Andrea Viviana, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27311786836

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.

Fecha Impresión
10/05/2026 - 15:26:44


